
TRÁMITES ONLINE
ACTUALIZACIÓN POR 
CAMBIO DE DOMICILIO 



Aquellas personas que se encuentren inscriptas en el Registro de Electrodependientes 
por cuestiones de Salud, deberán actualizar su inscripción si se produjera algún cambio
de domicilio.

La documentación a presentar, deberá ser remitida ADICIONALMENTE al 
Ministerio de Salud de la Nación (Rivadavia 875 P2, CP 1073 CABA) 
o a través de la plataforma TAD – trámites a distancia de la Nación.

Actualización de cambio de domicilio



Requisitos: Cambio de Domicilio

Para realizar el trámite web de cambio de domicilio de suministro Electrodependiente, 
deberá presentarse la siguiente documentación obligatoria:

• Factura del servicio eléctrico correspondiente al nuevo domicilio donde va
  a residir el/la paciente electrodependiente (debe encontrarse visible el número 
  de identificación de usuario).
• Declaración Jurada de cambio de domicilio.
• Copia del DNI del paciente electrodependiente.



ANTE DUDAS O CONSULTAS, 
CONTÁCTENOS A TRAVÉS DE 
LOS CANALES HABILITADOS

      

www.edemsa.com

    0800-3-333672
(EDEMSA)


